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Nombre: Carlos Alejandro Álvarez Chávez 

 

Caso práctico. 

Responde a las siguientes preguntas de manera amplia, con la motivación y el fundamento que 

corresponda en su rol de titular del Órgano Interno de Control de un Organismo Constitucional 

Autónomo.  

1. En cuanto al procedimiento de contratación pública. 

 1.1. Describe a detalle que observa en el caso (la teoría del caso) y las presuntas irregularidades 

que advierta dentro del procedimiento de contratación y prestación del servicio. 

De acuerdo a lo que señala la Ley de adquisiciones y enajenaciones del estado de Jalisco, en 

su  “… Artículo 7. Establece que las dependencias, con relación a sus adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios, deberán: 

I. Programar sus adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios en razón de sus 
necesidades reales, en forma anual y con sujeción al presupuesto de egresos vigente en cada 
ejercicio  fiscal, debiéndolo remitir a la Secretaría, para los efectos de su competencia a más 
tardar el día 15 del mes de agosto del año anterior al año fiscal en que se aplique; 

 

“…  Artículo 10. Las adquisiciones de bienes muebles, arrendamientos de bienes muebles y 

prestación de servicios que se lleven a cabo por el sistema de licitación pública, se basarán en la 

convocatoria pública de conformidad a lo dispuesto en el decreto que establece el presupuesto de 

egresos del ejercicio fiscal correspondiente que se formulará para que se presenten libremente 

proposiciones solventes en sobre cerrado, que serán abiertos de manera pública, a fin de asegurar 

al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que establece esta ley. 

“…   Artículo 14. Las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles  y contratación de servicios 

por adjudicación directa, podrán efectuarse de conformidad a lo dispuesto por el decreto que 

establece el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal correspondiente y en  los siguientes 

casos: 

 

I. Cuando resulte imposible la celebración de concursos debido a que no existan suficientes 
proveedores o se requiera de un bien con características o patente propia vigente, otorgada 
por la autoridad competente en México, así como aquellos con derechos protegidos de 
propiedad intelectual, previa justificación por parte de quien lo solicite; 

 

II. Cuando se trate de adquisiciones de urgencia, motivadas por accidentes, eventos 
meteorológicos, geológicos, contingencias sanitarias o acontecimientos inesperados, previo 
acuerdo del Titular  del Poder  Ejecutivo, en el que se hará constar tal circunstancia; 
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Toda vez que los equipos de cómputo y reparación de los mismos (Teoria del caso) es mobiliario, 

existen los proveedores suficientes  en el ámbito local y nacional, por lo que resulta 

preocupante la asignación directa. 

Se detectan las siguientes irregularidades: 

- Nulo Programa de Adquisiciones, debiendo aprobar con anterioridad de acuerdo a 

presupuesto 

- Adjudicación directa que no cumple con los lineamientos necesarios para su aplicación.   

 

 2. Respecto de la investigación, substanciación y resolución de los procedimientos de 

responsabilidad administrativa. 

 2.1 En la etapa de investigación, qué diligencias ordenaría para allegarse de información y 

pruebas necesarias para soportar la presentación de un eventual Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa (IPRA). ¿Qué características debe contener el IPRA en un caso 

como el descrito? 

De acuerdo a lo señalado por la ley General de Responsabilidad Administrativa: 

“… Artículo 194. El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa será emitido por las 

Autoridades investigadoras, el cual deberá contener los siguientes elementos: I. El nombre de la 

Autoridad investigadora; II. El domicilio de la Autoridad investigadora para oír y recibir 

notificaciones; III. El nombre o nombres de los funcionarios que podrán imponerse de los autos del 

expediente de responsabilidad administrativa por parte de la Autoridad investigadora, precisando 

el alcance que tendrá la autorización otorgada; IV. El nombre y domicilio del servidor público a 

quien se señale como presunto responsable, así como el Ente público al que se encuentre adscrito 

y el cargo que ahí desempeñe. En caso de que los presuntos responsables sean particulares, se 

deberá señalar su nombre o razón social, así como el domicilio donde podrán ser emplazados; V. 

La narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta Falta 

administrativa; VI. La infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, señalando 

con claridad las razones por las que se considera que ha cometido la falta; VII. Las pruebas que se 

ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad administrativa, para acreditar la comisión de la 

Falta administrativa, y la responsabilidad que se atribuye al señalado como presunto responsable, 

debiéndose exhibir las pruebas documentales que obren en su poder, o bien, aquellas que, no 

estándolo, se acredite con el acuse de recibo correspondiente debidamente sellado, que las 

solicitó con la debida oportunidad; VIII. La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso, y IX. 

Firma autógrafa de Autoridad investigadora. 
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“…Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no graves, se deberá 

proceder en los términos siguientes: I. La Autoridad investigadora deberá presentar ante la 

Autoridad substanciadora el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, la cual, dentro 

de los tres días siguientes se pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir a la Autoridad 

investigadora para que subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos narrados en el 

informe; II. En el caso de que la Autoridad substanciadora admita el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto responsable, debiendo 

citarlo para que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalando con 

precisión el día, lugar y hora en que tendrá lugar dicha audiencia, así como la autoridad ante la 

que se llevará a cabo. Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene de no declarar contra 

de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor 

perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio; 

III. Entre la fecha del emplazamiento y la de la audiencia inicial deberá mediar un plazo no menor 

de diez ni mayor de quince días hábiles. El diferimiento de la audiencia sólo podrá otorgarse por 

causas de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas, o en aquellos casos en que se 

nombre; IV. Previo a la celebración de la audiencia inicial, la Autoridad substanciadora deberá citar 

a las demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas 

de anticipación;  

Diligencia a llevar a cabo: 

- Trascurrida la recepción de la denuncia, se procede a la investigación, acceder a la 

información disponible   

- Notifica al servidor público a quien se señale como presunto responsable, así como el 

Ente público al que se encuentre adscrito y el cargo que ahí desempeñe,  en el caso de 

los proveedores, se deberá señalar su nombre o razón social, así como el domicilio 

donde podrán ser emplazados;  

- Desarrollar una narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la 

comisión de la presunta Falta administrativa;  

- Describir la infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, señalando 

con claridad las razones por las que se considera que ha cometido la falta; 

- Recabar las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa, para acreditar la comisión de la Falta administrativa, y la responsabilidad 

que se atribuye al señalado como presunto responsable 
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 2.2 Describa cuáles pudieran ser las posibles faltas administrativas que advierte, si son graves o 

no graves y quién o quiénes pudieron haberlas cometido. ¿Advierte la comisión de algún delito?  

De acuerdo a lo señalado en Ley General de Responsabilidades Administrativas, señala  las faltas 

administrativas graves de los Servidores Públicos,  

 “… Artículo 52. Incurrirá en cohecho el servidor público que exija, acepte, obtenga o pretenda 

obtener, por sí o a través de terceros, con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no 

comprendido en su remuneración como servidor público, que podría consistir en dinero; valores; 

bienes muebles o inmuebles, incluso mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que 

se tenga en el mercado; donaciones; servicios; empleos y demás beneficios indebidos para sí o 

para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga 

relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor 

público o las personas antes referidas formen parte. También incurrirá en cohecho, el servidor 

público que se abstenga de devolver el pago en demasía de su legítima remuneración de acuerdo 

a los tabuladores que al efecto resulten aplicables, dentro de los 30 días naturales siguientes a su 

recepción. 

“…Artículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor público que autorice, 

solicite o realice actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos 

o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

“… Artículo 66. Incurrirá en soborno el particular que prometa, ofrezca o entregue cualquier 

beneficio indebido a que se refiere el artículo 52 de esta Ley a uno o varios Servidores Públicos, 

directamente o a través de terceros, a cambio de que dichos Servidores Públicos realicen o se 

abstengan de realizar un acto relacionado con sus funciones o con las de otro servidor público, o 

bien, abusen de su influencia real o supuesta, con el propósito de obtener o mantener, para sí 

mismo o para un tercero, un beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación o recepción 

del beneficio o del resultado obtenido. 

“… Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los Servidores Públicos, 

derivado de los procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, consistirán en: I. 

Suspensión del empleo, cargo o comisión; II. Destitución del empleo, cargo o comisión; III. Sanción 

económica, y IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. A 

juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, 

siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la Falta 

administrativa grave. 
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Todo servidor público que exija, acepte, obtenga o pretenda obtener, por sí o a través de 

terceros, con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no comprendido en su remuneración 

como servidor público, incurrirá en cohecho,  por lo que si se demuestra que recibió dinero a 

cambio de la adquisición de equipo de cómputo un porcentaje beneficio directo, está 

cometiendo una falta grave. 

Las posibles Faltas administrativas: 

- Cohecho (Articulo 52 Ley General de Responsabilidades Administrativas) es considerado 

una Falta administrativa grave 

  Quién o quiénes pudieron haberlas cometido;  unidad centralizada de compras con un 

proveedor.  

 

3. Por lo que toca al control interno y como parte de las acciones tendientes a prevenir hechos 

de corrupción, a cargo del Órgano Interno de Control. 

 

 3.1 ¿Qué recomendaciones y lineamientos tendría que emitir el OIC para evitar en el futuro este 

tipo de hechos de corrupción? 

Toda vez que tanto el Artículo 15, 16 y 17 de la Ley General de Responsabilidad Administrativa 

señala: 

 “… Artículo 15. Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, las 

Secretarías y los Órganos internos de control, considerando las funciones que a cada una de ellas 

les corresponden y previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar acciones para 

orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar los Servidores Públicos en el 

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional 

Anticorrupción. En la implementación de las acciones referidas, los Órganos internos de control de 

la Administración Pública de la Federación o de las entidades federativas deberán atender los 

lineamientos generales que emitan las Secretarías, en sus respectivos ámbitos de competencia. En 

los Órganos constitucionales autónomos, los Órganos internos de control respectivos, emitirán los 

lineamientos señalados…” 

“… Artículo 16. Los Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea 

emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que 

emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación impere una conducta digna 

que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. El código de ética a 

que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del conocimiento de los Servidores Públicos de 

la dependencia o entidad de que se trate, así como darle la máxima publicidad…” 



 

 
 

6 

“… Artículo 17. Los Órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado de las 

acciones específicas que hayan implementado conforme a este Capítulo y proponer, en su caso, 

las modificaciones que resulten procedentes, informando de ello a la Secretaría en los términos 

que ésta establezca….” 

Por lo que Órgano Interno de Contraloría deberá de Establecer  criterios de evaluación de los 

Servidores públicos, para la observación del desempeño de sus funciones, establecer un Código 

de Ética, así como la evaluación anual, procurando que en todo momento los Servidores 

Públicos se Conduzcan con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o 

pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar 

o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u 

organización. 

Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los principios 

de austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados. 


